
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno. 

 

 

Radicación:   Divisorio No. 2015 0775. 

Demandante: Fredy Lengua 

Demandado:  Diego Delgado 

 

 

Secretaría de cumplimiento a lo resuelto en auto anterior. 

 

 

 CUMPLASE, 

 


